
[T DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL
Municipalidad de Chillán Viejo

DISPONE MODALIDAD DE TRABAJO A
FUNCIONARIOS DE ESTABLECIMIENTOS
EDUCACIONALES EN LAS DISTINTAS ETAPAS
DEL PLAN "PASO A PASO"

VISTOS:

DECRETO ALCALOICIO NO

CHTLLAN V|EJO, 
0 6 AGo 2021

4 467

No 18 695, Orgánica

1 El D.F L. N" 1-3063 de 1980 det Ministerio det lnterior, sobre
"Traspaso de Servicios Públ¡cos a la Administración Municipal,,

2.- Las facultades que me confiere la Ley
Constitucional de Municipalidades vigente.

3.- Lo previsto en el Decreto N" 4, de b de febrero de 2020, del
Ministerio de salud que Decreta alerta san¡taria por el período que se señala y
otorga facultades extraordinarias que indica por emergencia de salud pública de
importancia internacional (ESpil) por brote dél nuevo ioronavirus (201g-NCoV) y
sus modificaciones d¡spuesta en virtud de los decretos No 1 y N.z¿, ¿e 2021, del
Ministerio de Salud, hasta el 30 de septiemb re de 2021 .

4.- La resolución Exenta N'43 der 14.01 .2021 der Ministerio de sarud,
que dispone medidas sanitarias que indica por brote de covid-lg y establece nuevo
plan "paso a paso".

CONSIDERAN DO:
a). - Decreto Alcaldicio No 7S5 del 05.02.2021 , que establece

subrogancias automáticas para funcionarios que indica. Decreto Alcáldicio N.2.12g
del 15 04.2021, que rectifica y establece subrogancia automática en ausencia del
Jefe Departamento de Adminiskación de Educacón Municipal.

b). - Que, como es de público conocimiento, a part¡r de la segunda
quincena de diciembre de 2019 hasta la fecha se ha producido un brote mundial del
virus denominado coronavirus-2 del síndrome respiraiorio agudo grave qu" proár""
la enfermedad del coronavirus 2019 o COVID-19
_ c). - Que, con fecha 30 de enero de 2020, el Director General de la
organización Mundial de la salud (en adelante la oMS), declaró que el brot,e de
c_o_vlD-19 constituye una Emergencra de Salud pública de lmportancia lnternacional
(ESPll), de conformidad a lo dispuesto en el artículo 12 del Reglamento iánitario
lnternacional, aprobado en nuestro país por el decreto supremo Nó 230, de 2008, del
Ministerio de Relaciones Exteriores.

d). - Que, el 5 de febrero de 2020, este Ministerio dictó el decreto No 4,que decreta Alerta sanitaria por el período que se señala y otorga facultades
extraordinarias que indica por Emergencia de salud pública dJ tmportancia
lnternacional (ESPIl) por brote del nuevo coronavirus (2019_NCOV).

e). - Que, el I'l de marzo de 2020 la OMS concluyó que el COVID_IS
puede considerarse como una pandemia.

0.'Que, a la fecha se han dictado diversas resoruciones exentas der
Ministerio de salud, que disponen medidas sanitar¡as que indican por brote de
covlD-19. Así, a través de la resolución exenta No 591, de 2020, eite Minister¡o
dispuso el plan "Paso a Paso", el cual estableció diversas med¡das sanitarias segúnla situación epidemiológica del país. Dicho plan fue actuatizado ,áá¡ánt" ru
resolución No 43, de 2021 , del Ministerio en comento.

g). - Lo dispuesto en ra Resorución Exenta N'05s9 der r 1 de sept¡embre
de 2020, de la superintendencia de Educación, que aprueba circurar que imfarte
Instrucciones que se indican, para ra reanudación de crases presenciares en
Establecimientos Educacionales del país, modificada por la reiolución exenta
N'0179 del 2021 .
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h). - Que, en razón a los antecedentes señalados, se hace necesario

disponer de instrucciones de funcionamiento a Establecimientos Educacionales
dependientes de la llustre Municipalidad de chillan Viejo, que permita el
cumplimiento de labores y responsabilidades administrativas, mientras se mantenga
v¡gente el Plan "Paso a Paso", del que trata la resolución Exenta N.43 del 2021 , del
Ministerio de salud, en conjunto a lo dispuesto por el Ministerio de Educación.

DECRETO:
1.- APRUÉBASE, las siguientes modalidades de trabajo de los

Funcionarios de Establecimientos Educac¡onales dependientes de la llustre
Municipalidad de chillan Viejo, en las distintas fases del plan "paso a paso,,, del
Ministerio de Salud, en los siguientes términos:

a). - Fase I "Cuarentena".
Los Establecimientos Educacionales podrán adoptar un sistema de turno
presencial para los funcionarios que no estén considerados como alto riesgo,
los que deberán estar en posesión de un acto administrativo que dé cuenta de
tal condición, el que será informado por escrito al Director del Departamento
de Educación. En caso de efectuar Teletrabajo o trabajo a distancia, los
Directores y Encargados de unidades Educativas y Jaáines Municipales,
deberán velar por el debido cumplimiento del total de horas cronolágicas
semanales de los funcionarios de su dependencia, el que deberá acráditar
mediante certificado entregado al Departamento de Educación.

b). - Fase 2 "Transición,'y Fase 3 ,,preparación,'.
Los Establecimientos Educacionales deberán adoptar el trabajo presencial,
exceptuando los funcionarios considerados de alto r¡esgo, quienes de forma
voluntaria podrán ejercer sus funciones de forma presencial. En caso de
efectuar Teletrabajo o trabajo a distancia, ros Directores y Encargados de
unidades Educativas y Jardines Municipares, deberán ,"L,. po,. ét o"o¡oo
cumplimiento del total de horas cronológicas semanales de los funcionanos
de su dependencia, el que deberá reflejar mediante certificado entregado al
Departamento de Educación.

c). - Fase 4 "Apertura lnicial,,y Fase S,,Apertura Avanzada,,.
Los Establecimientos Educacionales deberáñ adoptar er kabajo presencial.

2.- DEROGASE, todos ros decretos que autorizaron en su oportunidad,
sistema de turnos y labores 

_e¡ forma remota, producto de la pandemia'provocada
por el virus denominado COVID-1 g

DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL
Municipatidad de Chiltán Viejo

3.- Remít e el presente cto administrativo a las Unidades Educativas y
Jardines Municipale

AN SE, COMUNIQU SE, Y ARCHIVESE
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Secretario MuniciÉt, Carpeta, Educación; Liceo J. Arturo pacheco, L¡ceo Tomas Lago,Escuela Rucapequen, Escuela Nebuco, Escuela euilmo, Escuela Los Coligues, EscuelaJardin Padre Hu rtado, JardÍn Eduardo Frei, Jardin Las Manatos

Llollinco,
Rios del
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Sur, Jardin Rios del Sur 2
Jardín Rucapeuqen, Jard¡n
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